
Santiago, 05 de octubre de 2006

CIRCULAR ACLARATORIA N°4

En relación con las consultas recibidas acerca de las fórmulas de indexación y su
aplicación, el DFL N° 1 de 1982 en su artículo 790_3 establece que las fórmulas de
indexación de energía y potencia serán definidas por la (omisión Nacional de Energía,
facultad que ha ejercido mediante Resolución Exenta N° 704 Y Resolución Exenta N° 536.

De este modo, las Bases de Licitación CGED 2006/01 aprobadas por CNE, se han limitado
a incorporar lo establecido por dicha Comisión y, en este contexto, CGED se limitará a
aplicar los factores de indexación informados por la CNE.

En conclusión, todas las consultas o comentarios acerca de las fórmulas de indexación y
su aplicación han sido dirigidas a esa Comisión, ya que no es facultad de CGED innovar a
este respecto.
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